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inter€s pr!oferente. y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Se autoriza el traspaso de la concesión de bc'112fkio3 y la
corrc:~"p:mdiente caiíficución de industria agraria de lnter~~s prc~
L;.'c::ltc, obrgad(lS por Orden de este Ministerio de 7 de diciem
b:'e de 1966, a la «Central Lechera Ganaclera C~!Jt'n1l>, de :Vlaürid
(capítall, del Grupo Sindical de Colonizadón número 6.351, <~

fuvor de la Sociedad «Central Lechera Canadera, S. A.», en
que se 11U trall:;f:jrmado dicho Grupo Sindicrd.

Lo que ('úmunico a V. 1. para su conocimLnto y cfectes.
DiDS g-clnrdD a V. 1. muchos af'.us. <

M<'.tdrid, 14 de diciembre de unO.

ALLENDE y G,YRCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. Subdirección
General de Industrias Agrarias.

•

MINISTERIO
DE INFORMACION y TUlUSMO

ORDEN de 28 de noviembre de 1970 por la que se
convoca el Premio Nacional de Litelarura «Azorfnll.

Ilmos. Sres. Como está preVIsto en la Orden ministerial
de ~2 de agosto. de 1970, por la que se convocan los premlOS
naclünales de Llteratma para el mismo año se ha estImado
convenjcntc la constitución del Premio Nacional de Literatura
«Azorin}) .con ca:rúcter especi~l e independiente para que dentro
de, su ~lsma lmea de contlll.~idad puedan concurrir a él las
motS varIadas formas de creaclOn literaria de la narrativa espa
flola en_ relación I?On el paisaje, las tierras, las costumbres
de. Espana o cualqUIer ~tro tema que contribuya al mejor conoci
mIWto de nuestro pros y de su desarrollo cultural o social
es~abl~ciéndose asimismo un sistema de participación de los
m:Js dIve~sos estamentos sociales y profesionales en la concesión
del PremIO que contribuya a su difusión y popularidad.

9omo en convocator:ias d~ años anteriores y con el fin de
estlm~lar a la lnd.ustrm e?Itorial, se establece el compromiso
no solo de adqulrU" un CIerto número de ejemulares de los
libro~ ~l.eccionados, e.ino. también el de asegurar al máximo
la dIfuSlO~ de su contemdo a través de Televisión Española
y de ~1O Nacional de España, as! como de otros medios
de p1lbllcidad a disposición de este Departamento.

El Premio «Azorin», en su forma experimental presente es
6us:?cptible de modificaciones en etapas posteriores siempre 'que
ellas redunden en el perfeccionamiento de los procedImientos
de oclección que en su otorgamiento le inspiran.

Por todo lo cual he tenido a bien disponer

A.r~ículo 1.~ se convoca el Premio. Nacional de LiteratmB
«Azorm», destmado a galardonar una obra narrativa en lengua
castellana y que en su primera edición haya cumplido los requi~
sitos legales para su difusión entre elide noviembre de 1969
y el 31 de diciembre de 1970, ambos inclusive.

Art. 2.° La obra narrativa puede versar, bajo la forma de
novela, cuento o ensayo, sobre el paisaje, las tierras y las
costu!Dbres de España y también sobre cualquier otro tema
re~aclOnadoo vip.culado con éstos que contribuya al mejor conoci
mIento de Espaua y de su desarrollo cultural y social.

Art. 3.°, El Premio «Azorín» será otorgado a la obra que
obkmga mas votos en el Jurado a Que se refiere el articulo
octLVO de las presentes bases, SIendo compartido en caso de
empate.

La cu~tí~.del Premio será de 50.000 pesetas, y será dotado
por la DU"ecclOn General de Cultura Popular y Espeetaculos.

, Art, 4.° La Dirección Gener~ de Cultura Popular y E~pec
t~culos, con cargo a sus. dotaCIones presupuestarias, adquirirá
eJeml)lares de los tres lIbros seleccionados hasta un rnaxlmo
de 2DO,OOO pesetas. •

,Art. 5.° A partir ~e l~ ~echa de publicación de esta convoca
tona y hasta el 31 de dICIembre de 1970 el Instituto Nacional
del Libro Español confeccionará una lista de las obras narrati
vas más notables. publicadas. durante el periodo mencíonado
y de las c~acterIsti~as desc;Itas en el articulo segundo, eva
Inundo las .lIstas de lIbros mas vendidos opfectuando las consul
tas. pertinentes eon los libreros <? empleando otros procedimientos
rac~onales y objetivos que permItan el conocimiento de las obras
m;';:; dignas de selección.

A,t. ~.o El Institut.o Nacional del Libro Español, dentro del
pla~~ senalado, ponclra a disposición de la secretaria del Pre
mio la lista completa de libros con las indicaciones u observa..
ciones que se estimen adecuadas.

Art,. 7." A ~tir de l~ entrega de la lista de obras por
~l Instltuto NaCIOnal del Libro Español y hasta el 1 de marzo
~~ 197~, un Jurado pro~~onal compuesto por Catedráticos de
l' i!Q.')of¡a y Letras de distintas Universidades Académicos cri·
ticos y escritores, examinara la lista de obraS remitidas y' tras
sucesivas eliminatorias seleccionara tres obras finalistas.

No ob"tente y excepcion¡tlmente a la vista de las obras pn:sen
tndas por el lnstituto Nacional del Libro Espauol, el Jurado
p~';1fesi(¡nal podra d-:oddir la ndmisicn a con{.urso de otras obras
flve, a su juicio. revistan tal imp;)rtrrncia que muezcan ser
iilco)'por~(¡L~;, sin que tai.cs obrtls uv;(;drm el 20 por 100 de
1(:1'> ~:e~cc~ícn::c((as pDr el cik\dD ln.'tít~i.to_

i~arn fL\u';'-ar en la Usta dcfmitiva de obras rcnr'U;-~<.nt€s

~e r;"r>¡e~-~r<\ la pr2vía autoY'iza~jcn dei autor o editor del libro.
A¡:!" S,') Designadas l!ls tres obras finalíst.,s por el J'J,.sdo

pn...Je);lirwJ.lm JUr<h\O pOlmlui', COIr.Pi.¡L~~to pOl' pel'scnas pcrt;:;·ne
CJCnÜ."i a (ll"cn~[}s c::tawléntos socüt!cs y pruft.'sionz.IC:J del pa:s,
C:c'LiLnlt:'¡t (L~nmte los m<eses de nuv'z,Q y abril de 1971 las
kcs Oj1'Z'.8 fjn~ü¡st..--:·.ó' cún objeto de procia{"l~'X 1m v::rl;~cc:cr.

La Dü·e-cción Ger,eral de Cultura Popul?x y E"peetáculos re
mitira a ~l:S expen~~~s los lotes necesarios de Ebros .v n. los Jura
dos. de forma que ~ada uno de eUos, a los efectos del fallo. posea
las tres olFas finaUstlls

Art. 9." Gnda miembro del Jurado contará con un voto. el
cm"tll'C:'ilcrú sobre una de las tres ob:'as seleccionadas.

Art. 10. Hemitidi)s las votos en el plazo indicado a la' Sccre
t?-.J·ia del Premio, ser~in abiertos los sobn:s conesp'.mdkntcs
en presenC-Ía de Notario, ante quien se procederá al recuento
cOl'res}Jondiente. El cómputo y proclamación de la obra ganadora
se 11fc;t durante el mes de mayo de 1971.

Art. 11. El Jurado popular estará constituido por ciento cin~

cuenta personas. En convocatorias sucesivas se establecerá un
o~>den de rotación tanto de procedencia geográfica como profe
sional. La composición de los miembros de este Jurado estará
integrada por personas procedentes de los lllDS variados sectores
profesionales y sociales de la Nación radicados en las diferentes
provincias. Artistas, Periodistas, Catecráticos, obreros agricolas,
industriales y del mar, dependientes de comercios en general
y de librerias en particular, amas de casa, estudiantes, profe
sionales liberales, funcionarios pú.blicos, etc.

Art. 12. La Secretaria del Premio se constituye en el Gabi
nete Administrativo de la Dirección General de Cultura Popular
y Espect~h:ulús.

Art. 13. A efectos de coordinación con la Secretaria del Pre
mio, los Delegados provinciales de Información y Turismo co
rrespondientes deberan mantener contacto con las persou<u; inte·
resadas. instituciones públicas y privadas y en general con todas
las personas físicas y jurídicas que tengan alguna relación dí
recta o indirecta con el Jurado popular.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. TI. muchos ailos.
Madrid, 28 de noviembre de 1970.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. SubsecretarÍo de Información y Turismo y Direc
tores generales de Cultura popular y Espectáculos y Radio·
difusión y Televisión.

ORDEN de 4 de diciembre de 1970 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la sala Quinta del Tribu.nal Su
premo en recurso contencioso-administratillo ser.ui
do entre don Jesús Guizán Eimil y la Admínistracién
General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso - administrativo núme
ro 23.285. seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre don Jesús Guizán Eimil. como demandante, y la Adrni
nistración General del Estado, como demandada, en apelación
de sentencia de la Audiencia Territorial de La Coruüa que revocó
parcialmente el ,acuerdo del JUrado Provincial de Lugo de 15 de
diciembre de 1967. sobre justiprecio 'de finca expropiada con
destino ,a la construcción de Hosteria .de Turismo en Villalba,
ha recRldo sentencia en 13 de abril de 1970, cuya parte dispo
sitiva literalmente dice:

«Fallamos: Que debemos confirmar y confirmanlos integra
mente la sentencia de la Sala de lo Contencioso~Administl'fttivo

de La CorUlla de 5 de diciembre de 1968, sin expresa imposición
de las costas causadas en segunda instancia.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En Sil virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulo 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de c.iciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati~

va, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en su.~ propios términos la referida sentencia, publicándose el
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_l. muchos afios.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.--P. D., el Subsecretarío,

Hernál1de:t.~Sampelayo.

Ilmo. sr. Subsecretario de Información y Turismo.


